
Razón Social: NIF:

Correo electrónico: REOVI:

Teléfono: NIDPB:

Tinta Blanca MES:

CAMPAÑA:

DECLARACIÓN DE VINO

Graneles Envasados Graneles Envasados

C.1. De España

C.2. Del resto de la UE

C.3. Importaciones de terceros países

D.1. Interiores:

D.1.1. Vino

D.1.2. Destilación

D.1.3. Vinagrería

TOTAL MERCADO INTERIOR

D.2. Al mercado exterior:

D.2.1. Al resto de la UE

D.2.2. A países terceros

TOTAL MERCADO EXTERIOR

D.3. Operaciones propias

Tinto/Rosado Blanco

DOP

IGP

Varietales sin IG

sin IG

TOTALES

Tinto/Rosado Blanco Total (hl)

DOP

IGP

Varietales sin IG

sin IG

TOTALES

Graneles Envasados Graneles Envasados

DOP

IGP

Varietales sin IG

sin IG

TOTALES

Entrada de uva para 
transformación (Kg):

B.2. Vino elaborado en la campaña procedente de mosto de otra 
campaña

B.1. Vino elaborado terminado y vino nuevo aún en 
fermentación

Tinto/Rosado Blanco
Totales

A. Existencias iniciales de vino

B. Producción total de vino

D. Salidas de 
vino

H. Declaración de producción de vino respecto a la cosecha de la campaña en curso 

Tinto/Rosado

Producción

Blanco
Totales

J. Declaración de existencias de vino 

Superficie de 
viñedo en 

producción (has.)

TOTAL PRODUCCIÓN DE VINO

G. Envasado en propia bodega

C. Entradas de 
vino

F. Existencias finales

Totales

TOTAL ENTRADAS DE VINO

E. Ajustes

TOTAL SALIDAS DE VINO

DECLARACIÓN AMPLIADA PARA PRODUCTORES DE MÁS DE 1.000 HL Y ALMACENISTAS. DECLARACIONES DE NOVIEMBRE, MARZO Y JULIO

I. Declaración de producción de vino elaborado a partir de mosto de otras campañas
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	Plantilla declaración




 
INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN.  


 
Entrada de uva para transformación.  


Se indicarán los Kg de uva tinta y /o blanca que han entrado en la instalación para la 
producción de vino y/o mosto propio. Se contabilizará tanto la uva propia como la uva 
comprada.  
Este dato se indicará el /los meses en los que entre uva.  


DECLARACIÓN MENSUAL DE VINO.  
A. Existencias iniciales de vino.  


Cantidad de vino existente en la instalación al comenzar el periodo y que debe coincidir 
con las existencias finales del periodo anterior. Proviene de las existencias finales del 
mes anterior, excepto en los meses de diciembre, abril y agosto, que proviene de las 
existencias indicadas en el Cuadro J de la declaración ampliada.  


B. Producción total de vino.  
B.1. Vino elaborado terminado y vino nuevo aún en fermentación.  


Mensualmente se indicará la producción de vino procedente de la entrada de uva 
fresca indicada, o del mosto de uva, mosto de uva parcialmente fermentado, o de vino 
nuevo en proceso de fermentación obtenidos en la campaña en curso. Puede ser 
propio o comprado para elaborar vino. En las declaraciones de agosto, septiembre, 
octubre y noviembre puede referirse a la cantidad estimada.  
Cuando el destino del mosto obtenido de prensar la uva sea la elaboración de vino, se 
declarará directamente como vino en esta casilla.  
Se indicará el vino + lías.  


B.2. Vino elaborado en la campaña procedente de mosto de otra campaña.  
Mensualmente se indicará la producción de vino elaborado en la campaña actual a 
partir de mosto de la campaña anterior.  
En esta casilla NO se ha de indicar el vino elaborado en la campaña anterior.  


C. Entradas de vino.  
Se indica el vino que ha entrado a la instalación, tanto el procedente de compras, como 
el que provenga de otras instalaciones del operador.  
C.1. De España. Vino procedente del territorio nacional (incluidas las Islas Canarias), y 
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  
C.2. Del resto de la UE. Vino procedente de los países que forman parte de la Unión 
Europea.  
C.3. Importaciones de terceros países. Vinos procedentes del resto de países, entre 
ellos el Reino Unido (incluida Irlanda del Norte). Las importaciones realizadas desde 
Suiza y, a partir del 1 de enero de 2021, del Reino Unido se incluyen en este apartado. 
Para las importaciones que se hagan desde el Reino Unido y, específicamente, desde 
Irlanda del Norte, se indicarán, en “Observaciones”, con detalle, los movimientos 
correspondientes.  


D. Salidas de vino.  
Se indica el vino que ha salido de la instalación, tanto por ventas, como por salida hacia 
otras instalaciones del operador.  
D.1. Interiores:  


D.1.1. Vino. Salidas de vino de la instalación, cuyo destino está dentro del territorio 
nacional. Incluidas las Islas Canarias y Ceuta y Melilla  
D.1.2. Destilación. Salidas de vino con destino a una destilería ubicada en el 
territorio nacional. La salida de lías no se contabiliza en este apartado.  
D.1.3. Vinagrería. Salidas de vino con destino a una vinagrería ubicada en el 
territorio nacional.  







D.2. Al mercado exterior:  
D.2.1. Al resto de la UE. Salidas de vino hacia países que forman parte de la Unión 
Europea.  
D.2.2. A países terceros. Salidas de vino hacia el resto de países no pertenecientes 
a la Unión Europea. Para las exportaciones que se hagan al Reino Unido y, 
específicamente, a Irlanda del Norte, se indicarán, en “Observaciones”, con detalle, 
los movimientos correspondientes.  


D.3. Operaciones propias.  
Se indican los hectolitros de vino que, dentro de la misma instalación, se destinan a 
elaborar otros productos como pueden ser: sangrías, brandis, licores, mistelas, vinos o 
cócteles aromatizados (vermut y otros), etc. Las mezclas de vino se recogerán también 
por medio de ajustes positivos y negativos.  


E. Ajustes.  
Esta casilla permite sumar y restar. Se hará referencia a las pérdidas y/o correcciones 
(roturas, mermas, errores de cuantificación, separación de lías, adición de alcohol, …) 
que se producen en el mes declarado, cuantificándose y aclarándose su origen, en el 
cuadro de Observaciones.  


F. Existencias finales.  
Casillas que se calculan automáticamente, mostrando las existencias que quedan en la 
instalación al final de mes de declaración.  


G. Envasado en propia bodega.  
Se indicará la cantidad de vino que se envasa mensualmente.  


DECLARACIÓN AMPLIADA DE VINO. SE MUESTRA EN LAS DECLARACIONES DE NOVIEMBRE, 
MARZO Y JULIO. 
Cuadro H. Declaración de producción de vino respecto a la cosecha de la campaña en curso  


Producción (hl). Se declarará la producción de vino + lías de esta campaña. Superficie 
de viñedo en producción (ha). Se indicará la superficie de viñedo de la que se ha 
obtenido la uva (tanto propia como comprada).  
El dato de la tabla H se cumplimentará tanto en la declaración de noviembre como en 
las de marzo y julio. Si, por ejemplo, en la declaración de noviembre se declara toda la 
producción como un vino DOP pero, a lo largo de la campaña, parte de esa producción 
se descalifica, cuando se cumplimente la siguiente declaración de producción en el 
mes de marzo se tendrá que reflejar dicho cambio.  


Cuadro I. Declaración de producción de vino elaborado partir de mosto de otras campañas.  
Se declarará la producción de vino elaborado en la campaña actual a partir de mosto 
procedente de campañas anteriores.  
Este dato de producción se indicará tanto en la declaración de noviembre, como en la 
de marzo y en la de julio.  
NO corresponde a las existencias de vino de campañas anteriores  


Cuadro J. Declaración de existencias de vino.  
Se indicará el vino que hay en la instalación a fecha de declaración, tanto el nuevo vino 
en elaboración como el existente de campañas anteriores. 
Declaración de noviembre. Existencias en la instalación a fecha 30 de noviembre.  
Declaración de marzo. Existencias en la instalación a fecha 31 de marzo. 
Declaración de julio. Existencias en la instalación a fecha 31 de julio 


Cuadro K. Declaración de salidas de vino desglosado por categoría.  
Se declararán las salidas de vino de la instalación desde el 1 de agosto hasta la fecha 
de declaración. 
Declaración de noviembre. Salidas de vino desde el 1 de agosto hasta el 30 de 
noviembre. 
Declaración de marzo. Salidas de vino desde el 1 de agosto al 31 de marzo.  
Declaración de julio. Salidas de vino desde el 1 de agosto hasta el 31 de julio. 







 
 


DECLARACIÓN MENSUAL DE MOSTO.  
a. Existencias iniciales de mosto.  


Cantidad de mosto existente en la instalación al comenzar el periodo y que debe 
coincidir con las existencias finales del periodo anterior. Proviene de las existencias 
finales del mes anterior, excepto en los meses de diciembre, abril y agosto, que 
proviene de las existencias indicadas en el Cuadro h. de la declaración ampliada.  


b. Mosto elaborado.  
Mensualmente se indicará la producción de mosto elaborado o en proceso de 
elaboración, cuyo destino no es la vinificación.  
En el caso de que el producto final elaborado a partir de la uva sea vino, NO debe 
declararse producción de mosto, sino directamente la producción de vino.  


c. Entradas de mosto.  
Se indica el mosto que ha entrado a la instalación, tanto el procedente de compras, 
como el que provenga de otras instalaciones del operador.  
c.1. De España. Mosto procedente del territorio nacional (incluidas las Islas Canarias), 
y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  
c.2. Del resto de la UE. Mosto procedente de los países que forman parte de la Unión 
Europea  
c.3. Importaciones de terceros países. Mostos procedentes del resto de países, entre 
ellos el Reino Unido (incluida Irlanda del Norte). Las importaciones realizadas desde 
Suiza y, a partir del 1 de enero de 2021, del Reino Unido se incluyen en este apartado. 
Para las importaciones que se hagan desde el Reino Unido y, específicamente, desde 
Irlanda del Norte, se indicarán, en “Observaciones”, con detalle, los movimientos 
correspondientes.  


d. Salidas de mosto.  
Se indica el mosto que ha salido de la instalación, tanto por ventas, como por salida 
hacia otras instalaciones del operador.  
d.1. Interiores. Salidas de mosto de la instalación, cuyo destino está dentro del 
territorio nacional.  
d.2. Al mercado exterior:  


d.2.1. Al resto de la UE. Salidas de mosto hacia países que forman parte de la Unión 
Europea.  
d.2.2. A países terceros. Exportaciones de mosto al resto de países, entre ellos el 
Reino Unido (incluida Irlanda del Norte). Las exportaciones realizadas desde Suiza 
y, a partir del 1 de enero de 2021, del Reino Unido se incluyen en este apartado. 
Para las exportaciones que se hagan al Reino Unido y, específicamente, a Irlanda 
del Norte, se indicarán, en “Observaciones”, con detalle, los movimientos 
correspondientes.  


d.3. Operaciones propias. Se indican los hectolitros de mosto que, dentro de la misma 
instalación, se destinan a elaborar otros productos como pueden ser: zumos, etc.  
En el caso de usar mosto procedente de otra instalación para elaborar vino, se indicará 
la salida de las existencias de mosto en operaciones propias y la producción de vino en 
el apartado B1 de la declaración de vino.  


e. Ajustes.  
Esta casilla permite sumar y restar. Se hará referencia a las pérdidas y/o correcciones 
(roturas, mermas, errores de cuantificación, subproductos, …) que se producen en el 
mes declarado, cuantificándose y aclarándose su origen, en el cuadro de 
Observaciones.  


 
 







f. Existencias finales. 
Casillas que se calculan automáticamente, mostrando las existencias que quedan en la 
instalación al final de mes de declaración.  


 
DECLARACIÓN AMPLIADA DE MOSTO. 
Cuadro g. Declaración de producción de mosto respecto a la cosecha de la campaña en curso.  


Se declarará la producción de mosto sin concentrar (tinto/rosado y blanco) por 
categoría, de mosto concentrado, mosto concentrado rectificado y mosto 
parcialmente fermentado, elaborado a partir de la uva que ha entrado en la campaña 
en curso.  
Para cada tipo de mosto se declarará la superficie de viñedo en producción.  
Este dato de producción se indicará tanto en la declaración de noviembre como en las 
de marzo y julio.  
En el caso de que el producto final elaborado a partir de la uva sea vino, NO debe 
declararse producción de mosto, sino directamente la producción de vino.  


Cuadro h. Declaración de existencias de mosto.  
Se indicará el mosto que hay en la instalación a fecha de declaración. 
Declaración de noviembre. Existencias en la instalación a fecha 30 de noviembre.  
Declaración de marzo. Existencias en la instalación a fecha 31 de marzo.  
Declaración de julio. Existencias en la instalación a fecha 31 de julio 
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